
  

Cordial saludo,  
 
La Inspección de Policía Primer Turno, teniendo en cuenta la imposibilidad para realizar la notificación 
personal de algunos procesos de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) y en cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, solicitamos sean notificados por aviso 
en la página web oficial del Municipio de Sabaneta, a fin de impulsar los mismos. 
 
A continuación, relaciono los infractores con su respectiva identificación y Acto Administrativo a notificar. 

N° NOMBRE 
N° 

IDENTIFICACIÓN 
N° 

COMPARENDO 
N° 

RESOLUCIÓN 
FECHA RESOLUCIÓN 

1 
MARCELA RAMIREZ 
RESTREPO 43.627.617 5631-03510 20231561 

22 DE FEBRERO DE 
2023 

2 
DANIEL HORACIO DAVID 
GRACIANO 1.152.194.477 5631-02184 20231584 

22 DE FEBRERO DE 
2023 

3 
DAVID FRANCISCO LEON 
QUINTERO 1.014.266.566 

05-631-6-
2021-4090 20231714 

27 DE FEBRERO DE 
2023 

4 
JUAN PABLO RIOS 
HERNANDEZ 1.039.471.357 5631-08881 20231727 

27 DE FEBRERO DE 
2023 

5 
DANIEL PATIÑO 
RESTREPO 1.128.445.468 

05-631-6-
2021-5643 20231781 

28 DE FEBRERO DE 
2023 

6 
DANIEL PATIÑO 
RESTREPO 1.128.445.468 

05-631-6-
2021-2063 20231783 

28 DE FEBRERO DE 
2023 

7 
DANIEL PATIÑO 
RESTREPO 1.128.445.468 

05-631-6-
2021-5588 20231785 

28 DE FEBRERO DE 
2023 

8 
EMANUEL PARRA MARIN 1.039.471.634 

05-631-6-
2021-365 673 

5 DE MAYO DE 
2022 

9 
FELIPE GONZALEZ CAÑAS 1.035.875.613 5631-07678 2022006204 

28 DE NOVIEMBRE 
DE 2022 

10 
BRYAN ESNEIDER GARCIA 
MAYO 1.035.232.114 

05-631-6-
2022-1890 20231892 

3 DE MARZO DE 
2023 

11 
JOSE MIGUEL MONCADA 
BOTERO 1.026.163.526 5631-03017 209 

17 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

Se publicará en la página Web de la entidad por el término de cinco (5) días hábiles, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
Sírvase proceder según su competencia y los parámetros establecidos para la respectiva publicación. 
 
OSCAR EUGENIO VERA MONSALVE 
Inspector de Policía Primer Turno 


